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impreso 8
convocatoria inclusión social
 2022-2023
DECLARACIÓN DE REFORMULACIÓN DE LA SUBVENCIÓN
	Nombre y apellidos:

	Cargo:
	DNI/NIE/Pasaporte:

	En representación de la entidad: 
	NIF/CIF:

	Denominación del proyecto:
	Exp: COIN22/__/2022


1. MODIFICACIONES EN EL NÚMERO DE BENEFICIARIOS
	
	PROYECTO INICIAL
	PROYECTE REFORMULADO

	BENEFICIARIOS DIRECTOS
	
	

	BENEFICIARIOS INDIRECTOS
	
	


2. MODIFICACIONES EN EL PERSONAL DEL PROYECTO
	Dedicación al Servicio del Proyecto inicial

	
	Meses
	Horas semanales  jornada laboral completa (según convenio)
	Horas semanales imputadas al proyecto 

	Prof.1
	
	
	

	Prof.2
	
	
	

	Prof.3
	
	
	

	Prof.4
	
	
	


	Dedicación al Servicio del Proyecto reformulado

	
	Meses
	Horas semanales jornada laboral completa (según convenio)
	Horas semanales imputadas al proyecto 

	Prof.1
	
	
	

	Prof.2
	
	
	

	Prof.3
	
	
	

	Prof.4
	
	
	


3. OTRAS MODIFICACIONES DEL PROYECTO

	
	PROYECTO INICIAL
	PROYECTO REFORMULADO

	
	
	

	
	
	

	
	
	


4. MODIFICACIONES EN EL PRESUPUESTO
GASTOS
	Partidas
	Proyecto inicial
	Proyecto reformulado

	a) Los gastos corrientes necesarios para la realización de los servicios o actividades: telefonía (fija y móvil) y acceso a Internet, material fungible, renting de material informático -con un máximo de un 3% del presupuesto presentado- correspondencia, difusión del proyecto , auditorías y prevención de riesgos laborales, etc.
	
	

	b) Los gastos corrientes necesarios para el mantenimiento económico de los espacios o locales donde se llevan a cabo los servicios o actividades: alquiler; suministro de agua, electricidad y gas; comunidad de propietarios; impuestos de bienes inmuebles; tasa de residuos sólidos urbanos; seguros; limpieza (material); mantenimiento de sistemas de alarma y seguridad, y detección y extinción de incendios, etc. Se excluyen las reparaciones y otras intervenciones de mantenimiento de los espacios o locales.
	
	

	c) Los gastos del personal contratado por la entidad y destinado a la atención directa a los beneficiarios de los servicios. Este personal debe tener contrato y la titulación y la formación necesarias para el ejercicio de las funciones y las actividades asignadas.
	
	

	d) Los gastos derivados de la incorporación de personal voluntario de acuerdo 
con la Ley 11/2019, de 8 de marzo, de voluntariado de las Illes Balears: 
seguros, gastos establecidos en el documento de compromiso, etc.
	
	

	e) Los gastos derivados de asesoría o consultoría externa de carácter jurídico, fiscal, laboral, contable o informático de la entidad relacionados directamente con la actividad subvencionada y siempre que no superen el 4 % del importe del proyecto aprobado.
	
	

	f) Los gastos del personal de dirección, administración y servicios generales contratado por la entidad relacionados directamente con la actividad subvencionada e indispensables para la preparación o ejecución, y los gastos de dietas y transporte de todo el personal que participa en el ejecución del proyecto. El importe de los gastos incluidos en este apartado no podrá superar el 8% del importe del proyecto aprobado.
	
	

	g) Los gastos destinados a la formación del personal contratado y de atención directa, que no pueden ser superiores al 5% del importe del proyecto aprobado. Queda excluido de las acciones formativas subvencionables el personal contratado mediante contrato de arrendamiento.
	
	

	h) Las prestaciones económicas dinerarias o en especie para personas en situación de vulnerabilidad social con necesidad de cubrir gastos básicos subordinados a un plan de intervención personal, familiar o formativo.
	
	

	i) Los gastos derivados de la justificación mediante informe de auditoría siempre que no superen el 3 % del importe del proyecto aprobado.
	
	

	TOTAL DE GASTOS
	
	


5. OBSERVACIONES:
6. DECLARACIÓN RESPONSABLE
________________, con DNI___________________ como representante de la entidad _______________________________declaro 
· Que el proyecto reformulado mantiene las ratios por usuario del personal contratado y la intensidad de las intervenciones propuestas en el proyecto que se adjuntó a la solicitud. 
· Que las modificaciones propuestas respetan el objeto, las condiciones y la finalidad de la subvención, como también los criterios de valoración establecidos.

Firma digital

� Añadir filas si es necesario





